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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
CARTAGO  VALLE DEL CAUCA
Teléfono (2) 2131013
Calle 11 No. 5-67 piso 2, Palacio de Jus�cia

De: diana ossa <dimiosca@gmail.com> 
Enviado: jueves, 6 de octubre de 2022 14:24 
Para: Juzgado 01 Familia - Valle Del Cauca - Cartago <j01fccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD RECONOCIMIENTO PERSONERÍA Y OTROS. RAD. 2022-00131-00
 
Señor
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
E.           S.               D.

 

Ref. Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS.
        Dte.: LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES
        Ddo.: FELIPE EDUARDO GUEVARA MOLANO
        Asunto: SOLICITUD RECONOCIMIENTO PERSONERÍA,
                     NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE Y OTROS.
        Rad.: 2022-00131-00

 

DIANA MILENA OSSA CASTRO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
31.408.794 expedida en Cartago, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional vigente e
inscrita  en el Registro Nacional de Abogados, No. 103.336 del C.S. de la J., con domicilio y residencia
en Cartago Valle del Cauca, obrando en mi condición de apoderada judicial del señor FELIPE
EDUARDO GUEVARA MOLANO, - demandado  dentro del proceso del rubro, también mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No.16.729.938 expedida en Cali, con domicilio y residencia en
Cali Valle del Cauca, según poder anexo, con el mayor de los respetos para con su Señoría, me permito
solicitarle:

1.    Sírvase reconocerme Personería para actuar en este asunto.
 
2.    Sírvase tener a mi poderdante FELIPE EDUARDO GUEVARA MOLANO notificado por
conducta concluyente tanto del auto que libró mandamiento de pago como de todas las
providencias que se hayan pronunciado en el juicio de acuerdo a lo normado en el Art. 301 del
Código General del Proceso y en armonía con lo dispuesto en el Art. 91 ibídem., manifestando



además que mi mandante FELIPE EDUARDO GUEVARA MOLANO se allana a las
pretensiones de la demanda, efectuando el pago total de la obligación.

 

3.    Conforme a las pretensiones de la demanda, y al mandamiento ejecutivo de pago librado por
su despacho mediante Auto 489 con fecha 11 de mayo de 2022, el TOTAL ADEUDADO DE
CUOTA ALIMENTARIA, por mi mandante FELIPE EDUARDO GUEVARA MOLANO, es de
SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS
MLCTE ($6.670.765, oo) desde el mes de enero de 2016, con corte al mes de abril de 2022;
más los intereses de mora a la tasa del 0,5% mensual.  Así las cosas, a continuación, presento
la LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO a partir del mes de mayo de 2022, hasta el
mes de octubre de 2022, mediante la cual se ve reflejada el monto de la obligación alimentaria
adeuda por mi mandante.
 
 
 
 
CUOTAS ALIMENTARIAS DEJADAS DE CANCELAR DESDE MAYO DE  2022

MES ADEUDADO VALOR CUOTA
ALIMENTARIA

VALOR
CANCELADO

VALOR
ADEUDADO

MAYO $399.324,00 $116.770,00 $282.554,00
JUNIO $399.324,00 $233.540,00 $165.784,00
JULIO $399.324,00 $233.540,00 $165.784,00
AGOSTO $399.324,00 $233.540,00 $165.784,00
SEPTIEMBRE $399.324,00 $233.540,00 $165.784,00
OCTUBRE $399.324,00 $399.324,00      00,0
TOTAL   $945.690,00

 
                             TOTAL, CAPITAL, ADEUDADO CUOTA ALIMENTARIA
 

AÑO ADEUDADO VALOR CUOTA
ALIMENTARIA

2016 $377.409,00
2017 $588.246,00
2018 $865.758,00
2019 $1.069.772,00
2020 $1.958.986,00
2021 $1.676.878,00
2022 $1.698.826,00
TOTAL $8.145.875,00

INTERESES DE MORA: Contados a partir del mes de enero de 2016 hasta el mes de octubre de
2022, a la tasa del 0,5%
mensual…………………………...........................................................................................................
......................................................$3.330.000,00 

GRAN TOTAL: CAPITAL MÁS INTERESES DE MORA: ONCE MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MLCTE. ($11.445.875,00)

 
4.    De acuerdo a la Liquidación actualizada del crédito, sírvase tener por cancelada la
obligación por parte de mi mandante FELIPE EDUARDO GUEVARA MOLANO a favor de su
menor hijo, FRANCISCO JOSE GUEVARA AGUDELO, representado legalmente por la señora
LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS  SETENTA Y CINCO PESOS ($11.445.875,oo), tal



como se demuestra con el comprobante de pago del Banco Agrario de Colombia Titulo
No.469780000060527, fechado 05/10/2022, consignado en la cuenta de depósitos judiciales del
Juzgado No.761472033001, y demás comprobantes de pago contentivos de las cuotas
alimentarias pagadas  correspondientes a los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y
octubre de 2022.
 
5.    Como consecuencia de lo anterior solicito se decrete la terminación del proceso, por pago
total de la obligación, se ordene levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas por
cuenta de este proceso, oficiando en tal sentido a las entidades correspondientes.
 
6.    No condenar en costas a mi mandante como quiera que  no se opuso a las pretensiones de
la demanda, antes bien, se allanó a la misma y pagó el total de la obligación adeudada.
 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO

Invoco como fundamento de Derecho los artículos 91, 301 y ss del Código General del Proceso,
Decreto Legislativo 806 de 2020, Ley 2213 de 2022. Y demás normas concordantes.

 

PRUEBAS
Solicito se tenga como prueba de pago de la obligación los siguientes documentos que a continuación
relaciono y adjunto en archivo PDF:

1.    Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR
$11.445.875,00, del Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE
EDUARDO GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en
la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número
469780000060527. Con el que se demuestra el pago total de la obligación
 
2.    Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR $407.723 del
Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE EDUARDO
GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número 469780000060456,
correspondiente a la cuota de alimentos del mes de octubre de 2022.
 
3.    Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR $125.169 del
Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE EDUARDO
GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número 469780000060197,
correspondiente a parte de la cuota de alimentos del mes de septiembre de 2022.
 
4.    Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR $125.169 del
Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE EDUARDO
GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número 469780000060436,
correspondiente a parte de la cuota de alimentos del mes de septiembre de 2022.
 
5.    Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR $125.169 del
Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE EDUARDO
GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número 469780000059796,
correspondiente a parte de la cuota de alimentos del mes de agosto de 2022.
 
6.    Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR $125.169 del
Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE EDUARDO
GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número 469780000059924,
correspondiente a parte de la cuota de alimentos del mes de agosto de 2022.
 

Ó



7.    Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR $125.169 del
Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE EDUARDO
GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número 469780000059329,
correspondiente a parte de la cuota de alimentos del mes de julio de 2022
 
 
8.    Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR $125.169 del
Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE EDUARDO
GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número 469780000059581,
correspondiente a parte de la cuota de alimentos del mes de julio de 2022.
 
9.    Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR $125.169 del
Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE EDUARDO
GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número 469780000059793,
correspondiente a parte de la cuota de alimentos del mes de junio de 2022
 
 
10.  Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR $125.169 del
Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE EDUARDO
GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número 469780000059056,
correspondiente a parte de la cuota de alimentos del mes de junio de 2022.
 
11.  Comprobante de pago Transacción RECEPCIÓN PAGO DJ PIN INDIV VALOR $125.169 del
Banco Agrario de Colombia, consignado por el demandado Señor FELIPE EDUARDO
GUEVARA MOLANO a la demandante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES, en la cuenta
de depósitos judiciales del Juzgado No.761472033001. Título número 469780000059056,
correspondiente a parte de la cuota de alimentos del mes de mayo de 2022.
 

 

ANEXOS
Adjunto al presente, poder a mi favor otorgado por el señor FELIPE EDUARDO GUEVARA MOLANO,
mediante correo electrónico, en los términos del Decreto 806 de 2020, adoptado de manera
permanente por la Ley 2213 de 2022, y los documentos aducidos como prueba.

 

NOTIFICACIONES

 
Para efecto de notificaciones téngase en cuenta:

-       El Ejecutado FELIPE EDUARDO GUEVARA MOLANO, las recibirá en la carrera 22 No.4-19
Barrio Libertadores en la ciudad de Cali Valle del cauca. Celular 314 896 0196.  Correo
electrónico francoint399@gmail.com

 

-       La ejecutante LEIDY JOHANA AGUDELO MORALES en las direcciones suministradas en la
demanda.

 

-       La suscrita apoderada judicial recibe notificaciones en la siguiente dirección: Carrera 5 No. 12A-45
oficina 204 de la ciudad de Cartago Valle del Cauca. Dirección electrónica: dimiosca@gmail.com .
celular No. 312 757 77 68.

 

mailto:francoint399@gmail.com
mailto:dimiosca@gmail.com


FAVOR ACUSAR RECIBO
 

Del Señor Juez, atentamente,
 

DIANA MILENA OSSA CASTRO
C.C. 31.408.794 de Cartago
T.P. 103.336 del C. S. de la J.
Correo electrónico: dimiosca@gmail.com
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